
¿Qué es la Ronda de Doha para el Desarrollo?

La Ronda de Doha es un nuevo ciclo de negociaciones de los miembros de la OMC con el objetivo de 
profundizar los acuerdos alcanzados en la Ronda de Uruguay en 1994. Esta nueva Ronda de negociaciones 
se inició en noviembre de 2001 en Doha, Qatar, lleva el nombre de Ronda de Doha para el Desarrollo, por su 
énfasis en las necesidades de los países en vías de desarrollo y menos adelantados. 

¿Cuáles son las áreas que se están negociando?

La Ronda de Doha establece el lanzamiento de negociaciones en áreas relevantes del comercio mundial 
como lo son: agricultura, acceso a mercado para productos no agrícolas, facilitación de comercio, reglas, 
subsidios y medidas compensatorias, subsidios pesqueros y antidumping; y el trato especial diferenciado a 
favor de países en desarrollo.

¿Cuáles son los beneficios para los países en desarrollo?

Entre los aspectos en que los países en desarrollo se verían beneficiados, cabe destacar la eliminación 
de las subvenciones a la exportación de productos agropecuarios y la reducción significativa de la ayuda 
interna causante de distorsión del comercio en el sector de la agricultura y los aranceles agrícolas, la re-
ducción de los aranceles elevados y las crestas o picos arancelarios, sobre los productos industriales, cuya 
exportación interesa a los países en desarrollo, entre otras medidas.

¿Cuáles son las áreas de mayor controversia?

Sin duda el área de mayor controversia y complejidad de esta Ronda de negociaciones es el agrícola, 
donde Chile entre muchos otros países miembros tiene un alto interés en disminuir las distorsiones exis-
tentes en el comercio, producidas en su mayoría por países desarrollados, aumentando así sus oportunida-
des y el comercio justo.

Otra de las áreas de gran controversia dice relación a Acceso a Mercado de Productos no Agrícolas 
(AMNA), donde las negociaciones se centran en la reducción arancelaria y eliminación de obstáculos técni-
cos al comercio de productos industriales, tecnológicos, entre otros.

¿Cuáles serían los beneficios de la Ronda de Doha para Chile?
Los beneficios para Chile, de un resultado exitoso de la Ronda de Doha, provendrían de la eliminación de 

los subsidios a las exportaciones y las limitaciones efectivas a las ayudas internas, y del impacto que ello 
genere en los mercados mundiales de productos agrícolas. Si efectivamente se logran reducir las distorsio-
nes, los precios de los productos agrícolas más subsidiados (cereales, carnes, lácteos, azúcar, entre otros) 
deberían incrementarse, evitando que países en desarrollo como Chile sean desplazados comercialmente 
por quienes subsidian.
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En términos de acceso a mercado, la estrategia chilena de suscripción de acuerdos comerciales bilate-
rales con acceso preferente a los principales mercados de exportación hace que los resultados de la Ronda 
sean de menor relevancia. En efecto, las concesiones que hagan nuestros principales socios harán que el 
actual margen de preferencia chileno se reduzca.

Desde el punto de vista de los compromisos por asumir, éstos se restringirían a la reducción de los aran-
celes consolidados. De acuerdo a los números que actualmente están sobre la mesa, el grueso de los pro-
ductos agrícolas, consolidados en un 25%, ocuparían la primera banda, con un compromiso de reducción 
de 33.3%. En consecuencia, el resultado final de la reducción resultaría muy por encima del 6% aplicado 
efectivamente en la actualidad. Para el caso del consolidado del trigo y la harina (actualmente en 31,5) 
debería reducirse en un 38% y en un porcentaje bastante mayor al del azúcar (98%). Lo anterior sin consi-
derar la posibilidad de utilizar las categorías de productos “sensibles” o “especiales” para alguno de estos 
productos, lo que permitiría un tratamiento especial. También en materia de acceso a mercado, Chile podría 
eventualmente hacer uso del mecanismo de salvaguardia especial agrícola que se negocie.
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